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MINISTERIO DE DEFENSA

15052 ORDEN 111/00485/84, de 15 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de oc
tubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por doña Rosario Vidal Folch, 
viuda de don David Lozano González.

Excmo. Sr.:. En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña 
Rosario Vidal Folch viuda de don David Lozano González, 
quien postula por si misma, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra Resoluciones del Ministerio de De
fensa de 24 de diciembre de 1081 y 20 de octubre de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha S de octubre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencto- 
so-administrativo interpuesto por doña Rosarlo Vidal Folch, viu- . 
da de don David Lozano González, contra Resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 24 de diciembre de 1981 y 20 de oc
tubre de 1982, que declaramos conformes a Derecho, sin expresa 
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofici
na de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administratlva de 27 
de diciembre de 1958 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982. de 16 de marzo dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1984 —P. D , el Director generar de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

15053 ORDEN 111/00486/84, de 15 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de oc
tubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don José María Agustí 
Mitja.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso administrativo se 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
José María Agusti Mitja. quien postula por sí mismo, y de otra 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 30 de marzo y 13 de mayo de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 20 de octubre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don José María Agusti iVütja 
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 30 de marzo 
y 13 de mayo de 1981, que declaramos conformes a Derecho, 
sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la efici 
na de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden de) Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1984 —P. D , el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa

15054 ORDEN 111/00487/84, de 15 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de di
ciembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistratlvo interpuesto por don Julián Herrero Pa- 
llardo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien

cia Nacional, entre partes, de una, como demandante don 
Julián Herrera Pallardo, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 19 de mayo de 1982 y 31 de enero 
de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 2 de diciembre 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so administrativo interpuesto por don Julián Herrero Pallardo 
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 19 de mayo 
de 1982 y 31 de enero de 1983, que declaramos conformes a De
recho, sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual sera 
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la i.'ici- 
na de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos »

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

15055 ORDEN 111/00532/1984, de 22 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de 
diciembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Miguel Arjona Loza
no, Sargento de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta de) Tribuna] Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Miguel Ariona 
Lozano, quien postula por si mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resolución del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 30 de junio de 1082, se ha dictado sentencia 
con fecha 28 de diciembre de 1983, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Miguel Arjona Lozano, representado por el Pro
curador señor Granados Weil contra la resolución de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 30 de 
junio de 1982, desestimatoria del recurso de reposición contra la 
que le concede pensión en aplicación del Real Decreto ley 6 
1978. las anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del recu
rrente en cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, debiPndo 
señalarle en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronun
ciamientos de las resoluciones recurridas-, sin imposición de las 
costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertaré en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.® de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 22 de marzo de 1984.—P. D., el Difector general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Sun emo
de Justicia Militar.

15056 ORDEN 111/00533/1984, de 22 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de octu 
bre de 1983, en el, recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por don Manuel Sánchez Lorenzo, 
Cabo de Intendencia.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na 
cional, entre partes, de una, como demandante, don Manue' Sán 
chez Lorenzo, quien postula por sí mismo, v de otra, como de 
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 17 de mayo de 1982, se ha d-ctado sentencie con 
fecha 24 de octubre de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:


